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Puerto Ayora, 22 de abril 2010 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito extenderles un atento y cordial saludo, y a la vez 

les solicito de la manera mas comedida la transferencia de acciones de los siguientes 

socios de la cía. de Transporte “FRANSGALTUR S.A.”. 

En Puerto Ayora, Santa Cruz, Galápagos: 

El 14 de diciembre 2009, el señor PEDRO PABLO YAULI JEREZ, con cedula N? 
2000019931, transfiere sus 15 acciones equivalente a 1.00 a la cía. de Transporte 
“TRANSGALTUR S.A.” 

El 19 de abril 2010, la compañía de Transportes “TRANSGALTUR S.A”, legalmente 

representada por los señores: JHONY PAREDES TORRES con cédula N” 

2000027579 en calidad de Presidente, y el señor ALFONSO ROBALINO PARRA 

con cédula N* 2000040028, en calidad de Gerente, transfieren 15 acciones equivalente a 

1.00, al señor AIDAL SANCHEZ PALADINES, con cedula N” 0701257974, los 

comparecientes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad responsables de sus 

actos. 

Adjunto al presente sírvase encontrar copia de las cesiones de derechos y demás 
documentos necesarios para este trámite. 

Esperando que la presente tenga una aceptación favorable, me reitero, con mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 
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ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS 
QUE OTORGA EL SEÑOR PEDRO PABLO 
YAULI JEREZ A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSGALTUR S.A.” REPRESENTADA 
POR SU PRESIDENTE Y GERENTE 
SEÑORES CARLOS JHONNY PAREDES 
TORRES Y ALFONSO TOBIAS ROBALINO 
PARRA. - 

  

En Puerto Ayora, cantón cruz, provincia de Galápagos, 

República del Ecuador, a catorce de diciembre del 

año dos mil nueve, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL, Notario de Santa Cruz, cComparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte, 

el señor PEDRO PABLO YAULI JEREZ, y por otra parte, 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “TRANSGALTUR S.A.” 

REPRESENTADA POR SU (PRESIDENTE Y GERENTE SEÑORES 

CARLOS JHONNY PAREDES TORRES Y ALFONSO TOBIAS 

ROBALINO PARRA.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una en la que conste el contrato de cesión de 

 



derechos contenida en las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA. - INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Cesión de 

Derechos, por una parte, el señor PEDRO PABLO YAULI 

JEREZ, a quien en adelante y para efectos del 

presente contrato se le podrá denominar como “EL 

CEDENTE”, y por otra parte, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

“TRANSGALTUR S.A.” REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE Y 

GERENTE SEÑORES CARLOS JHONNY PAREDES TORRES Y 

ALFONSO TOBIAS ROBALINO PARRA, tal como consta en el 

nombramiento, documento que se agrega al presente 

como habilitante, a quien en adelante y para los 

mismos efectos se le podrá denominar como “EL 

CESIONARIO”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor PEDRO 

PABLO | YAULI JEREZ, es socio de la Compañía de 

Transportes “IRANSGALTUR S.A.”.- TERCERA.- CESION DE 

DERECHOS.- Con los antecedentes expuesto, el señor 

PEDRO PABLO YAULI JEREZ, cede a favor de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE “TRANSGALTUR S.A.” REPRESENTADA POR SU 

PRESIDENTE Y GERENTE SEÑORES CARLOS JHONNY PAREDES 

TORRES Y ALFONSO TOBIAS ROBALINO PARRA, 15 acciones 

de la Compañía de Transporte “TRANSGALTUR S.A.”.- 

CUARTA.- PRECIO.- La presente Cesión de derechos se 

lo realiza a título oneroso.- QUINTA.- ACEPTACION.- 

 



Los comparecientes aceptan el contenido de las 

cláusulas establecidas en el presente instrumento, 

por convenir a sus intereses.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.- Firmado) Abogado 

Teófilo García Franco.- Registro número mil 

seiscientos dieciséis. Colegio de Abogados del 

Guayas.- En consecuencia los otorgantes se ratifican 

en el contenido de la minuta inserta.- lLeída esta 

Escritura de principio a fin en alta voz a los 

comparecientes, por mí el Notario, estos se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual do Fe.- 

PEDRO 
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